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APRUEBA LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO Y 
BASES DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA 
PROVEER EL CARGO DE PROFESIONAL 
ANALISTA OPERATIVO- SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL- DEL ÁREA DE BIENESTAR Y 
CALIDAD DE VIDA LABORAL. (MEDIA JORNADA) 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 144

Santiago, 10 de junio de 2022

VISTO: La Ley N°20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Ley Nº19.653 y 

Nº20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses y las 

disposiciones del Titulo 111 de la ley N
°
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley N°21.395, Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2022; 

el Código del Trabajo; el Decreto Supremo N°618/ 2011, que aprueba los Estatutos del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos; la Resolución Exenta N
º
313/2011, que aprueba el Reglamento de Personal del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Resolución Exenta N
°
121/2020, que deja sin efecto 

Resolución Exenta N°87/2019 y aprueba nuevo texto del Reglamento Orgánico de Estructura y 

Funcionamiento Interno del Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Resolución Exenta Nº
219/2019, 

que aprueba la designación de don Sergio Micco Aguayo como director del INDH. 

CONSIDERANDO 

1º.- Que, de conformidad con la Ley Nº20.405 y los Estatutos, el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos es una corporación autónoma de derecho público que tiene por objeto la promoción y 

protección de los derechos humanos de las personas que habiten en el territorio de Chile, establecidos 

en las normas constitucionales y legales; en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile 

y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los principios generales del derecho, 

reconocidos por la comunidad internacional. 

2º.- Que, de conformidad al artículo 8° Nº 9 de la Ley N°
20.405, en relación con lo señalado en el articulo 

7
° N

º10, de los Estatutos del INDH, la dirección superior del Instituto es del Consejo, al que le 

corresponderá dictar todas las normas internas para su funcionamiento; y que, de acuerdo con estos 

cuerpos normativos, corresponderá al/la director/a dictar las resoluciones necesarias para el 

funcionamiento del Instituto. 

3º.- Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 12
º de la Ley N

°
20.405 y 24º 

de los Estatutos del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, las personas que presten servicios en el Instituto se regirán por 

el Código del Trabajo y se les aplicarán las normas de probidad y las disposiciones del Título 111 de la Ley 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

4º .- Que, el mencionado articulo 24
º de los Estatutos señala que el proceso de reclutamiento del personal 

se realizará mediante un sistema de selección pública, con las excepciones fundadas que el Consejo 

señale, derivados de la naturaleza del cargo a proveer o la urgencia de la contratación, conforme a las 

normas del reglamento de personal que aprobará el Consejo, de acuerdo al numeral 9 del articulo 8º de la 













CONFIABILIDAD: Este valor a!ude a la comprensión de pertenecer a una 

institución reconocida como un agente cuya Opinión y asesoría puede ser 

creída, y tomada en cuenta como fundada y profesional, 

OPORTUNIDAD: Este valor refiere a la capacidad de intervención en 

momentos de mayor conveniencia, de modo que a su interpretación subyace 

la necesidad de determinar el momento de óptima realización de sus 

competencias. 

PROBIDAD: Este valor alude a una forma de actuar recta, ética, respetuosa y 

transparente, lo cual en términos de su gestión evoca la noción de excelencia 

institucional. 

Contribuir al cumplimiento de los Objetivos Institucionales a través de la operativización de las acciones 

preventivas y correcf1vas con el fin de promover la seguridad y la salud-de las personas al interior de las 

distintas Unidades y Sedes Regionales del Jnstituto, colaborando con las iniciativas que aporten a la calidad 

de vida y bienestar de los y las funcionarios/as. 

-- " 

El INDH requiere profesional que mediante las labores y el desarrollo de sus funciones pueda: 

1. Desarrollar )os procesos de evaluadón de riesgos definidos por la Institución para la

determinación de procedimientos, protocolos y medidas preventivas como correctivas que se

consideren pertinentes de implementar en el INDH.

2. Ejecutar el Programa de Trabajo de Seguridad y Salud Ocupacional del INDH.

3. Realizar los informes de seguimiento de los casos de accidentes y enfermedades profesiohales

que ocurran mensualmente informándolo al/la Encargada/o del área de dependencia.

4. Participar en las reuniones que realicen los Comités Paritarios y asesorarlos en materias

técnicas de Higiene y Seguridad.

5. Participar como contraparte técnica del JNDH ante el Organismo Administrador de la Ley 

16.744 y de los Organismos Fiscalirndores con competencia en la materia.

6. Brindar apoyo técnico en materia de gestión de Riesgos Psicosociales.

7. Realizar, en conjunto con el área de Gestión de Personas, la inducción de Seguridad y Salud

Ocupacional, para los nuevos/as funcionarios/as que ingresan al INDH.

8. Colaborar y apoyar en la ejecución periódica de! Programa de Calidad de Vida Laboral,

apoyando su implementación, ,control y evaluación del cumplimiento de productos, metas y

presupuesto.

9. Ejecutar planes específicos definidos por la Institución en matería de promoción y prevención

de la salud de las/os funcionarios/as del INDH.

10. Actualizar los protocolos y procedimientos de Seguridad y Salud Ocupacional para el INDH.

11. Desempeñarfunc"1ones, previa autorización, de observador/a, en representación del JNDH, en

activídades respecto de las que la Institución requiera Ja verificación directa de las

circunstancias en que se realizan, para el cumplimiento de sus funciones legales. Será

responsabilidad del INDH dotar al trabajador de los medios y materiales que le permitan ejercer

tal función con pleno resguardo de su integridad.

12. Desempeñar otras tareas acordes a sus funciones, que sean encomendadas por su jefatura

directa.
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